
Expediente: 45/15
Carátula: SORIA BRIGIDA DELINA C/ SORIA DOROTEO JESUS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 31/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20164584306 - SORIA, BRIGIDA DELINA-ACTOR/A
90000000000 - SORIA, DOROTEO JESUS-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 45/15

*H102315939075*
H102315939075

JUICIO: SORIA BRIGIDA DELINA c/ SORIA DOROTEO JESUS s/ PRESCRIPCION
ADQUISITIVA.- Juzgado Civil y Comercial Común IV nom

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2025. Proveyendo el escrito OTROS - POR: SANTILLAN,
GUSTAVO LUIS - 22/12/2025 11:03.

Conforme constancias de autos, y previo a pasar a resolver, líbrese oficio al Juzgado de Paz que por
Jurisdicción corresponda, a fin de que se constituya en el inmueble ubicado en Tala Pozo, camino
vecinal s/n del departamento de Burruyacu, Tucumán, realice una amplia inspección ocular y
proceda a tomar declaración a quienes se encontraren ocupando el inmueble, que informe los
nombres de tales personas, calidad en la que ocupan el inmueble y para que expresen qué título
tienen sobre el bien inmueble. Se autoriza el uso de la fuerza publica y allanamiento de domicilio en

caso necesario (art. 500 CPCCT). Acompañe la tasa de justicia y bono de movilidad correspondiente

para llevar a cabo la medida.- DRC-45/15

Actuación firmada en fecha 30/12/2025

Certificado digital:
CN=FORTE Ana Lucrecia, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27235182608

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
15/01/2026 - 13:33:09


